
 

Bucaramanga 
 
Señor:  
DENUNCIANTE ANÓNIMO 
Correo electrónico: webmastercdmb@gmail.com,  
 
Asunto: Respuesta al radicado de entrada CDMB No 27461 de 2025.  
 
Cordial saludo. 
 
En atención al radicado del asunto, mediante el cual denuncia “En el área que comprende 
la escarpa del barrio La Cumbre sector conocido como Panorama, vía Bucarica – La 
Cumbre, se están talando árboles como Caracolí, Cedros (…)”, nos permitimos informar 
que personal adscrito al Grupo Élite Ambiental para la Sostenibilidad – GEA de la 
Subdirección de Evaluación y Control Ambiental – SEYCA, de la Corporación Autónoma 
Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga – CDMB, practicaron visita 
técnica de inspección ocular, el día 04 de diciembre de 2025,  vía Bucarica – La Cumbre, 
sector Panorama del municipio de Floridablanca, sitio georreferenciado con coordenadas 
N: 7°04'21.63" E: -73°05'17.54" cota: 995 m.s.n.m con el propósito de verificar los hechos 
denunciados, en donde se evidenció lo siguiente: 
 

• Se realizó el recorrido técnico conforme a lo indicado en su comunicación; sin 
embargo, no fue posible verificar la presunta tala de árboles, toda vez que la 
información suministrada carece de datos precisos que permitan identificar el lugar 
exacto de los hechos. 
 

• Al momento de la inspección técnica, no se observa intervención al recurso flora 
como tampoco personas en flagrancia realizando intervención a los recursos 
naturales. 

 
A continuación, se presenta registro fotográfico como resultado de lo evidenciado al 
momento de la visita técnica:  

 
 

 
Fotografía 1. Visita técnica vía Bucarica – La Cumbre, 

sector Panorama del municipio de Floridablanca. 

 

 
Fotografía 2. Visita técnica vía Bucarica – La Cumbre, 

sector Panorama del municipio de Floridablanca. 

Fuente: Propia CDMB. 
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Ahora bien, con el propósito de coordinar el día y la hora de una nueva inspección técnica 
ocular en la dirección señalada y con el fin de verificar los hechos denunciados; de 
manera atenta le solicitamos ampliar la información, aportándonos de ser posible 
coordenadas, un número telefónico, donde podamos comunicarnos, con el fin de acceder 
o ingresar con precisión al predio donde se realizaron las presuntas intervenciones a los 
recursos naturales, datos que permitirán a los profesionales asignados para el caso, 
realizar dicha diligencia. 
 
Es preciso mencionar que para cualquier pregunta adicional o información 
complementaria, estamos a su disposición a través de nuestros canales institucionales: 
ventanilla única en la Carrera 23 # 37 - 63 (Bucaramanga) o correo electrónico 
institucional info@cdmb.gov.co También puede contactarnos mediante el PBX: (607) 
6970241 o la Línea Gratuita: 018000180527. 
 
Atentamente, 
 

 
CARLOS EDUARDO BONCES ZAFRA                        
Subdirector de Evaluación y Control Ambiental              
 

Proyectó aspectos 
técnicos: 

Lyda Johanna Pineda Castellanos Ingeniera Forestal Contratista SEYCA – GEA 
 

Revisó aspectos 
jurídicos: 

Gustavo Adolfo Ardila Pineda Abogado Contratista SEYCA - GEA 
 

Vo.Bo. Diego Enrique Vargas Vega Coordinador Grupo Élite Ambiental   

 
Oficina 
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Subdirección de Evaluación y Control Ambiental – SEYCA 
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